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 Presidencia del Consejo de Ministros


	 

 
	PERSONAS QUE SIENDO MENORES DE EDAD INTEGRARON UN COMITÉ DE AUTODEFENSA  

	Definiciones
	Personas menores de 18 años que fueron obligadas a participar directa o indirectamente en actividades de los Comités de Autodefensa. 



	Doc. Básicos
	Copia simple del DNI o partida de nacimiento o de bautizo de la víctima.



	FORMAS DE SUSTENTAR EL CASO
	Documentos probatorios
	

	
	Eventuales denuncias
	

	
	Declarac. juradas de las víctimas
	 

Declaración jurada del solicitante de haber integrado un Comité de Autodefensa siendo menor de edad (es parte de la ficha de registro, no un documento que debe redactar).


	
	Declaraciones juradas de funcionarios
	Declaración jurada de algún miembro directivo del Comité de Autodefensa que integró la víctima.



	
	Declaraciones juradas de testigos
	Opcional: declaraciones juradas de tres testigos que confirmen su incorporación al Comité de Autodefensa (uno de ellos autoridad civil o eclesiástica).
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